
C.A. de Temuco

Temuco, tres de mayo de dos mil veintiuno.

Vistos y teniendo presente : 

Que,  Xaviera Mencarini Solervicens, abogado, por el actor, en 

los  autos  RIT  O-232-  2019,  RUC  20-4-0253846-6,  caratulados 

AUTOMOTRIZ  PORTILLO  SUR  LTDA  Con  

VASQUEZ”,  ha  deducido  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la 

sentencia definitiva de fecha 10 de noviembre de 2020, dictada por el 

Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco que rechazó la demanda de 

desafuero  deducida  por AUTOMOTRIZ  PORTILLO  SUR 

LTDA,  en  contra  de do a  Gloria  V squez  Sep lvedañ á ú ,  ya 

individualizados, por estimar que no concurr an los prepuestos legalesí  

para acoger la solicitud y, estimando que el demandante perdidoso ha 

tenido  motivos  plausibles  para  litigar,  se  le  exime  del  pago  de  las 

costas.

Se llev  a cabo la audiencia para conocer del recurso presentadoó  

con la  asistencia de los  abogados  de las  partes,  los  que expusieron 

conforme sus  respectivas  pretensiones  quedando los  antecedentes  en 

estudio.

CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que el recurrente invoca, como causal de nulidad 

la del art culo 477 del C digo del Trabajo y, conjuntamente, la delí ó  

art culo 478 letras c) del C digo del Trabajo.í ó

SEGUNDO:  La  causal  del  art culo  477  del  C digo  delí ó  

Trabajo, la funda en que la sentencia habr a rí ealizado una err neaó  

interpretaci n del art culo 174 del C digo del Trabajo, en relaci n conó í ó ó  

el  art culo  159  N 4  del  mismo  cuerpo  legal,  al  se alar  en  suí º ñ  

considerando duod cimo que,  valorando las  circunstancias  expuestasé  

por el empleador, en contraste con los medios de prueba ponderados, 

permiten a la sentenciadora concluir que los motivos en que se basa la 

solicitud de desafuero son infundados.
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Sostiene que, si bien la sentencia tiene por acreditado que, en“  

ning n caso el contrato ha mutado en uno de naturaleza indefinida ,ú ”  

toda vez que la reincorporaci n de la actora se produce en respuesta aó  

un requerimiento de la Inspecci n del Trabajo, igualmente consideraó  

que  la  causal  invocada  no  justifica  la  autorizaci n  solicitada  paraó  

despedir a la trabajadora.

Precisa  la  recurrente  que  as  lo  expresa  la  sentencia  en  elí  

considerando octavo de la  sentencia recurrida cuando expresa “que 

nuestro derecho laboral en lo referente a la terminaci n del contratoó  

de trabajo se sustenta en un r gimen que la doctrina ha denominadoé  

de estabilidad  relativa,  seg n el  cual,  el  trabajador  tiene derecho aú  

permanecer  en su  trabajo  mientras  no se  configure  una causa  que  

justifique la  terminaci n del  contrato,  que debe armonizarse  con eló  

reconocimiento  que  hace  nuestra  Constituci n  a  la  familia,  comoó  

n cleo fundamental de la sociedad y que en nuestra legislaci n laboralú ó  

encuentra su expresi n en las normas de protecci n a la maternidadó ó  

contempladas en los art culos 174 y 201 del C digo del Trabajo y auní ó  

cuando el art culo 174 otorga una prerrogativa a los jueces del trabajoí  

en el sentido de conceder la autorizaci n solicitada en los casos deló  

art culo 159 n  4 y 5 y en las causales del art culo 160, sta debeí ° í é  

ponderarse en relaci n con todos los elementos de juicio colocados enó  

su conocimiento.”

Agrega que la misma sentenciadora reconoce que se encuentra 

acreditado  que  la  demandada  se  encontraba  vinculada 

contractualmente con su representada por un contrato de plazo fijo y, 

pese a esto, no da lugar al desafuero solicitado, argumentando que es 

necesario ponderar otros elementos diversos de la simple verificaci n deó  

la  causal  invocada.  A ade  la  sentenciadora  que  su  representada,ñ  

adem s de invocar el t rmino del plazo, debe acreditar otras razonesá é  

que abonen su pretensi n lo que, a su entender, infringe el derecho deó  

su  representado  a  obtener  la  autorizaci n  judicial  de  desafueroó  
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maternal,  toda  vez  que,  es  el  legislador  quien  ha  contemplado  la 

procedencia del desafuero en el caso de autos.

Alega  la  recurrente  que  la  sentenciadora  exige  al  empleador 

requisitos que la propia norma no contempla. 

Aclara que la causal invocada por su parte para poner t rmino alé  

contrato de trabajo, es la del art culo 159 N 4 del C digo del Trabajoí º ó  

esto  es,  el  vencimiento  del  plazo,  es  decir,  se  trata  de  una  causal 

objetiva y que no corresponde que se exija al empleador acreditar otros 

motivos,  pues  en  ese  caso,  estar amos  ante  una  causal  de  despidoí  

diferente.

Concluye que, al negar el desafuero, la sentenciadora realiza una 

interpretaci n ilegal del art culo 174 del C digo del Trabajo, exigiendoó í ó  

requisitos  que  no  fueron  previstos  por  el  legislador,  adem s  deá  

transgredir  las  dem s  normas  citadas  de  la  manera  en  que  se  haá  

se alado.ñ

Termina precisando que la err nea interpretaci n de la ley haó ó  

influido en lo dispositivo del fallo por cuanto, apart ndose del textoá  

legal,  pese  a  haberse  acreditado  la  concurrencia  de  la  causal  de 

despido,  en  una  evidente  contradicci n,  ha  resuelto  rechazar  unaó  

demanda  sobre  la  base  de  una  serie  de  exigencias  que  no  fueron 

previstas por el legislador. De haberse aplicado correctamente la ley, se 

habr a tenido que entender que el empleador dio cumplimiento a losí  

requisitos  para  proceder  al  desafuero  de  la  trabajadora,  y  por  lo 

mismo, se habr a acogido la demanda de autos.í

TERCERO:  Que,  para  la  resoluci n  del  recurso  planteadoó  

basado en la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, es precisoí ó  

recordar en qu  casos debe ser admitida y, conforme lo ha se alado laé ñ  

Excelent sima Corte Suprema en sentencia del 02 de mayo de 2013, ení  

la  causa rol 2095-2011:  Al  respecto, debe precisarse que seg n las“ ú  

directrices fijadas por la doctrina y la jurisprudencia, la presente causal 

de invalidaci n del juicio oral y de la sentencia, concurre nicamenteó ú  

en los siguientes casos: a) cuando existe una contravenci n formal deló  
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texto  de  la  ley,  es  decir,  cuando  el  juzgador  vulnera  de  manera 

palmaria y evidente el texto legal; b) cuando se vulnera el verdadero 

sentido y alcance de una norma que sirvi  de base y fundamento paraó  

la dictaci n de una sentencia; y c) cuando existe una falsa aplicaci n deó ó  

la ley, situaci n que se verifica cuando el juzgador deja de aplicar unaó  

norma jur dica, cuando resulta pertinente su aplicaci n .í ó ”

As , entonces, el recurso del demandante ser  acogido s lo si esí á ó  

posible observar que la justificaci n ofrecida por el recurrente permiteó  

concluir que la sentencia ha incurrido en una contravenci n formal,ó  

una err nea interpretaci n o una falsa aplicaci n de la ley.ó ó ó

TERCERO: Que, de conformidad con las normas que el actor 

estima que fueron infringidas por la sentencia que recurre, preciso es 

tener presente que es obligaci n del empleador acreditar los supuestosó  

materiales que constituyen la causal que se invoca.

CUARTO: Que, la demanda fue desestimada por estimar la 

sentenciadora que los motivos en que se basa la solicitud de desafuero 

son infundados. Motiva tal aserto en que, en parte alguna se establece 

que la vigencia del mismo est  sujeto al cumplimiento de metas, deé  

manera  que  la  causal  que  esgrime  la  demandante  en  cuanto  al 

vencimiento del plazo del contrato se contradice con el fundamento 

expuesto en cuanto a que la actora no dio cumplimiento a las metas 

que se hab an impuesto,  tanto as  porque,  aunque se se ale  que elí í ñ  

cargo que ella desempe aba ya no existe y, que ser a el fundamentoñ í  

para concluir el contrato por vencimiento del plazo, lo cierto es que la 

propia demandante expresa que deber n buscar un reemplazante paraá  

cumplir las funciones que ella desempe aba, de manera que la causalñ  

invocada  no  justifica  la  autorizaci n  para  despedir  que  se  solicita.ó  

Agrega a lo anterior que la  jefatura directa de la actora estaba en 

conocimiento del estado de embarazo de la actora, desde que autorizó 

sus salidas  para practicarse ex menes e ir al  doctor,  por lo que noá  

resulta plausible que la demandada s lo se haya enterado del estado deó  
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embarazo  de  la  actora  con la  fiscalizaci n  de  la  de  inspecci n  deló ó  

trabajo, de manera que se rechazar  la demanda.á

QUINTO:  Que,  a  diferencia  de  lo  precisado  por  en  la 

sentencia recurrida, estos sentenciadores estiman que, lo que la norma 

ordena es que no puede ponerse t rmino al contrato sin autorizaci né ó  

judicial, lo que es l gico, ya que generalmente los contratos a plazo fijoó  

son  de  corta  duraci n  y  muchas  veces  no  es  posible  presentar  laó  

demanda antes de su vencimiento.

SEXTO: Que,  son  hechos  establecidos  en  la  sentencia 

impugnada, en lo pertinente, que la demandante solicit  autorizaci nó ó  

para despedir a la demandada, fundada en que la trabajadora estaba 

contratada a plazo fijo hasta el d a 31 de diciembre del a o 2019,í ñ  

habiendo tenido lugar una pr rroga, venciendo en definitiva el d a 31ó í  

de enero de 2020. Que, m s all  de la circunstancia que la supervisoraá á  

directa tuvo conocimiento del estado de embarazo de la actora, se debe 

tener presente que ella no es ni representa al empleador, a quien no se 

la  imputado  haber  conocido  su  estado  de  gravidez.  Que  la 

demandante, s lo con fecha 26 de febrero de 2020 interpuso acci n deó ó  

desafuero,  habiendo  intervenido  la  Inspecci n  del  Trabajo,  la  queó  

dispuso la reincorporaci n, obtenida el 7 ó de febrero de 2020.

Que las consideraciones que hizo el empleador en orden al no 

cumplimiento de metas o, la eliminaci n del cargo, no son los hechosó  

que para fundar la causal del art culo 159 N 4 del C digo del Trabajo,í ° ó  

ya que el hecho objetivo del vencimiento del plazo se basta a s  mismo.í  

S PTIMOÉ : Que, sobre la base de los antecedentes rese adosñ  

precedentemente, la sentenciadora concluy  que el empleador no dioó  

cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 174 del C digo del Trabajo,í ó  

en  orden  a  solicitar  en  forma  previa  la  autorizaci n  judicial  paraó  

despedir  a la trabajadora,  de manera que,  operando, en la especie, 

norma expresa, rechaz  la demanda de desafuero intentada en estosó  

autos.
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OCTAVO:  Que,  conforme  a  lo  expuesto,  dilucidar  la 

controversia importa precisar el sentido y alcance que debe darse a la 

disposici n contenida en el art culo 201, la que a su vez se encuentraó í  

vinculada al precepto del art culo 174, ambas del C digo del Trabajo,í ó  

en  cuanto  esta  ltima  obliga  al  empleador  a  solicitar  autorizaci nú ó  

judicial  para  poner  t rmino  al  nexo  laboral  habido  con  unaé  

trabajadora que se encuentra amparada por fuero maternal, trat ndose,á  

en la especie, de un contrato a plazo fijo.

NOVENO: Que el  art culo  201 citado,  en  el  inciso  cuarto,í  

dispone en lo pertinente que, si por ignorancia del estado de embarazo 

se  hubiere  dispuesto el  t rmino del  contrato en contravenci n  a  loé ó  

dispuesto  en  el  art culo  174,  la  medida  quedar  sin  efecto  y  laí á  

trabajadora  volver  a  su  trabajo,  para  lo  cual  bastar  la  solaá á  

presentaci n del correspondiente certificado m dico o de matrona sinó é  

perjuicio  del  derecho  a  remuneraci n  por  el  tiempo  en  que  hayaó  

permanecido indebidamente fuera del trabajo, si durante ese tiempo no 

tuviere  derecho  a  subsidio.  La  afectada  deber  hacer  efectivo  esteá  

derecho dentro del plazo de 60 d as h biles contados desde el despido.í á

D CIMOÉ :  Que,  esta  norma  presupone  la  manifestaci n  deó  

voluntad del empleador objetivando terminar la relaci n laboral que loó  

une con una trabajadora en estado de gravidez, circunstancia que debe 

necesariamente  unirse  con  el  conocimiento  que  el  empleador  haya 

tenido de dicho estado, especialmente en el caso de un contrato a plazo 

fijo, en que la data de vencimiento de la vinculaci n se conoce conó  

antelaci n y en forma precisa por las partes y, cuyo advenimiento poró  

s  solo, no puede constituir una forma de eludir la protecci n que asisteí ó  

a  la  trabajadora  embarazada,  sino que ha de  ser  conocida por los 

tribunales  quienes  har n  uso  de  la  prerrogativa  que  le  concede  elá  

art culo 174 del C digo del Trabajo.í ó

D CIMO PRIMEROÉ : Que, en la especie, se fij  como hechoó  

que el empleador conoci  el estado de embarazo de la dependienteó  

antes de pedir el desafuero, [afirma la sentencia de base que incluso, la 
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supervisora  directa  -no  el  empleador-  conoc a  su  estado  antes  delí  

vencimiento contractual]  y, resulta que a esta poca,  el contrato deé  

trabajo ya hab a concluido por vencimiento del plazo, lo que ocurri  elí ó  

31 de enero de 2020,  en consecuencia,  el  empleador  no estaba en 

condiciones de solicitar el desafuero maternal antes de la llegada del 

plazo, primero, porque desconoc a la gravidez y, segundo, porque laí  

relaci n laboral ya hab a concluido y no por su decisi n, sino por eló í ó  

vencimiento del lapso pactado.

D CIMO  SEGUNDOÉ :  Que,  por  consiguiente,  al  haberse 

desestimado la autorizaci n judicial para desaforar bas ndose tanto enó á  

la extemporaneidad de la solicitud como en los objetivos del fuero, se 

ha  incurrido  en  el  error  de  derecho  denunciado  en  el  recurso  en 

examen, consistente en la equivocada interpretaci n  de los  art culosó í  

174  y  201  del  C digo  del  Trabajo,  de  manera  que  el  recurso  deó  

nulidad intentado por esta causal debe ser acogida, sin que por tanto 

sea necesario emitir pronunciamiento sobre el otro motivo de nulidad 

que esgrime el recurrente.

Por estas consideraciones y atento,  adem s, con lo dispuesto ená  

los art culos 477, 478 y 479 del C digo del Trabajo, se declara:í ó

1 .-°  Que, SE ACOGE el recurso de nulidad interpuesto por la 

abogado  Xaviera  Mencarini  Solervicens,  por  su  representado 

AUTOMOTRIZ  PORTILLO  SUR  LTDA.  y, 

consecuentemente se declara que es NULA la sentencia definitiva de 

fecha 10 de noviembre de 2020, dictada por el Juzgado de Letras del 

Trabajo de Temuco, reca da en la causaí  RIT  O-232-2020;  RUC 

20-  4-0253846-6 ,  elimin ndose  de  la  sentencia  recurrida  losá  

considerandos und cimo, duod cimo y d cimo terceroé é é . 

2 . -°  Que,  atendido lo resuelto precedentemente y, lo dispuesto 

en el art culo 478 del C digo Laboral,  í ó se reemplaza la sentencia en 

alzada, por la que se dicta a continuaci n, en forma separada y sinó  

nueva vista.
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Reg strese,  notif quese,  ins rtese  en  la  carpeta  virtual  yí í é  

devu lvase.é

Redactada  por  el  abogado  integrante  Sr.  Roberto  Fuentes 

Fern ndezá

Laboral  Rol N 380-2021° . (sac) 
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministra Maria Georgina Gutierrez A. y Abogado

Integrante Roberto Antonio Fuentes F. se previene que el Fiscal Judicial Juan Santana S. no firma, no obstante haber

concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse a ausente. Temuco, tres de mayo de dos mil

veintiuno.

En Temuco, a tres de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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